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Lo, EN SE 

SCRITURA NUMERO : 841-1/93 pts» 
E e 

AMPLIACION DEL OBJETO SOCIAL Y REFORMA “ DE“ 
  

C. LTDA. 
  

CUANTIA |< INDETERMINADA .. 
  

En la ciudad de Guayaquil, “Capital de __la | 

Provincia del Guayas , República del Ecuador, 
a 

hoy día. quince de noviembre de mil novecientos 
  

noventa y tres , ante mi, abogado GERMAN CA 

E a 

ESTATUTOS DE' LA COMPAÑIA " ECUAVIA"( AGENCIAS l. 4 

S 
  

TILLO SUAREZ , “Notario Décimo Octavo de este 
  

Cantón ,  GComparece la - compañía " Ecuaviía" ( A- 
  

gencias ) Co. Ltda., representada por el  se- 
  

ñor Economista Félix  GChuchuca García as quien. 

declara ser ecuatoriano , casado y domicilia-” 
  

do “en esta ciudad , en su calidad de 
  

Gerente , conforme lo acredita” con: el nom- 
  

ll bramiento que se acompaña ; el compare = 

ciente es mayor de edad, capaz para 0” 
  

bligarse y contratar , a quien de conocer; 
  

lo doy fe +.» Bien instruido en el  ob- 
  

jeto y resultados de esta escritura públi u 

  

ca de Ampliación de Objeto Social y Refor- 
  

ma . de "Estatutos ,a' cuyo otorgamiento con- 
  

curre con «amplia y entera libertad , para 
  

que la autorice me presenta la minuta 
  

que dice así; " SEÑOR NOTARIO 's ''S£rvase 
  

extender en el Registro de Escrituras: Pú= 
        

ruby 

blicas a su cargo , una por la cual conf- 
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te la de ampliación del objeto 
  

social y reforma de estatutos de 
  

" ECUAVIA " ( AGENCIAS ) C. LTDA., que 
  

se otorga al tenor de las  cláu- 
  

sulas siguientes 3 CLAUSULA PRIMERA : 
  

INTERVINIENTE + - Comparece al otorga- 
  

miento de este” -instrumento el señor 
  

Ecénomista FELIX  CHUCHUCA GARCIA , én 
  

su calidad de Gerente y  represen- 
  

tante legal de la compañía " ECUAVIA" 
  

.( AGENCIAS )  C. LTDA., debidamente au- 
  

torizado por la Junta: General Ex- 
  

traordinaria de Socios ¿ celebrada el 
  

diez de Noviembre de mil novecien- 
3 

  

_ tos noventa y tres ». SEGUNDA <  ANTE- 
  

CEDENTES .- A) Por escritura pública 
  

otorgada, ante el Notario del Cantón 
  

doctor  Carios Quiñónez Velásquez , el 
  

dieciseis de Octubre de mil nove= 
  

cientos setenta y cinco , inscrita en 
  

el Registro Mercantil el cinco de 
  

: Enero -de  mil- novecientos setenta y 
  

seis , se constituyó la compañía " E- 
  

CUAVIA "3" ( AGENCIAS ) Co. LTDA,, con do- 
  

micilio principal en la ciudad de 
  

Guayaquil, con un capital social de 
  

cien mil  sucres , dividido en cien 
    participaciones sociales , iguales e in- 
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aivisibles de un mil  sucres cada Pina) 

  

  

  

  

  

Notarío del Cantón doctor Carlos - Quiñónez 

Velásquez » :'el once de Mayo de  mil-no-|' 

vecientos "setenta y seis , inscrita en el 
  

Registro Mercantil del Cantón el' veinte de 
  

Julio del. mismo año , la: compañía  refor- 
  

mó sus estatutos. sociales +. C ) Por escri- 
  

tura pública otorgada ante el Notario a 

  

bogado Germán  —Castílio Suárez el dos de SBEp- 
  

tiembre de mil novecientos noventa y uno, 
  

inscrita en el Registro Mercantil el die- 
  

ciseis 
2 

de Diciembre dei ¡mismo año , la comb 
  

pañía” aumentó su capital a la: suma de 
  

setecientos mil sucres - y reformó ' sus' esta- 
  

tutos sociales . >» DJ) La 'Junta General Ex- 
  

traordinaria de Socios celebrada el día die 
  

  

  

  

  

  

  

de: Noviembre de mil novecientos noventa 

y tres , por unanimidad resolvió :; UNO ).- Am- 

pliar el objeto social ¿DOS ) Reformar los 

estatutos sociales en los términos constan» 

tes en: el acta (adjunta 5 TRES ) Que “el 

Gerente E nombre y en representación  le- 

gal de . la compañía proceda a otorgar la 
  

escritura pública en la que deje: constan- 
  

cía de las resoluciones adoptadas .. Se a. 
  

nexa c opia  —certificada del Acta - de -58 -= 
    sión de Junta General «Extraordinaria .. de   
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. Socios celebrada el diez de No- 

viembre de mil novecientos noventa 

y? tres para que sea - insertada y 

forme parte de esta escritura .- 
  

TERCERA << AMPLIACION DEL OBJETO SO” 
  

CIAL Y REFORMA ESTATUTARIA ., - Con 
  

  

  

los “antecedentes expuestos , yo, Fé- 

lix Chuchuca García , a nombre y 

en representación legal de " ECUAVIA" 
  

( AGENCIAS ) Cs. LTDA., en má calidad 
  

  

  

de Gerente , conforme lo acredito con 

mi nombramiento , copia del cual a- 

nexo  » formulo las siguientes  —decla- 
  

raciones ¿ Uno) Qe el objetos  so-* 
  

cial de. la . compañía queda amplia- 
  

do en los términos. "que. constan en 
  

la: citada. Acta: adjunta ¿Dos ) Que 
  

los . estatutos sociales quedan: reforma- 
  

dos en. su Artículo Segundo , relati- 
  

vo. al. objeto ,: también en la forma 
  

constante en el Acta que se anexa» 
  

En lo demás , que no estuviere ex- 
  

presamente derogado » suprimido. o. refor- 
  

mado , . queda vigente . el conténido de 
  

  

  

la escritura . de constitución de la 

compañía , sus posteriores reformas e 

incorporadas las disposiciones  pertinen- 
    tes - de. la Ley de . Compañías vigente. 
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Sírvase agregar , señor Notario , 

  

  Fr 7 
wáís cláusulas de . estilo y los documentas 
  

habilitantes que se acompañan para , la [| 

18
4 

  

perfecta validez de esta escritura 
  

Firmado ) Abogado Jorge Plaza Arosemena .- 
  

  

  

  

Registro números Un mil ochenta y uno", 

El otorgante  — ratifica en.: todas sus "par- 

tes la minuta inserta que queda: eleva- 

da a-"sescritura pública: para que surta sus 
  

efectos legales . - DOCUMENTOS  HABILITANTESs 
  

NOMBRAMIENTO ; " Guayaquil , Octubre diecio- 
  

cho de mil novecientos noventa .. y tres, 
  

Señor Economista ” FELIX . CHUCHUCA GARCIA. . =- 
  

Ciudad . a” . De mis consideraciones. : Me 
  

s 
vo, 

es grato" hacer conocer a usted“, que en 
  

Sesión de Junta General ' Extraordinaria de 
  

  

  

Socios de  ECUAVIA ( AGENCIAS ) C.  LTDA., 

celebrada en. esta ciudad “el día - diecia- 

cho del nes y año en. curso , se resol 4 
  

vió elegirlo GERENTE de  .la Compañía: , po 
  

el lapso - de  DDS --AÑOS constando * entre 0- 
  

tras - atribuciones propias .de su. Cargo. , 
  

el - poder representar - legalmente a la 
  

Compañía , Judicial. y »extrajudicialmente , en 
  

  

  

forma, individual . ECUAVIA ( AGENCIAS )- C. 

LTDA.» . se constituyó por -- escritura públi- 

ca. otorgada ante. el Notario del  Cantén 
    Guayaquil , doctor Carlos Quiñónez   Velásquez 
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el - dieciseis de Octubre de mil ? 
  

novecientos setenta y cínco ,  inscri- 
  

ta en. el Registro Mercantil %1 
  

cinco de Enero de . mil novecien- 
  

tos setenta y seis +. Usted reemplaza 
  

  

  

en el cargo al señor Miguel Ne” 

várez Ycaza +». De usted  atentamen- 

te , Firmado ) ingeniero Carles Ls, 
  

Estrada , Estrada +. - Presiiente . - RA- 
  

ZON 3 Acepto desempeñar el cargo de 
  

GERENTE de.  ECUAVIA (— AGENCIAS ) Ca 
  

LTDA. - Guayaquil, dieciocho de Octu- 
  

, bre de mil novecientos noventa y 
  

tres. .. =» Firmado ) llegible . - Econo- 
  

mista Félix Chuchuca Uarcía +. - En 
  

la presente fecha queda inscrito es- 
  

  

  

. te Nombramiento de Gerente Folio 

treinta y seis mil noventa y sie- 

te Registro Mercantil número cator- 
  

ce* mil quínientos uno Repertorio nú» 
t 
  

mero  veíntiseis mil setecientos no-.. 
  

. venta y uno. . Se. archivan los  Com- 
  

probantes de pago por les impues- 
  

tos respectivos . Guayaquil , cinco de 
  

- Noviembre de mil nevecientós  noven=. 
  

ta y tres . - Firmado)  llegible .- A- 
  

bogade Héctor: . Miguel  Alcfvar Andrade . 
    Registrador: Mercantil del Cantén Gua- 
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yaquil . Se tomó nota de este 

a foja diecinueve il quinientos q”, vein 
2 

  

   

$ 

No mien 
> 

a 

ticinco: -: del Registro Mercantil. d EAN 
  

novecientos noventa y uno . Guayaquil, cinco 

  

  

de Noviembre de mil - novecientos noven- 
  

ta y tres . - Firmado)  lIlegible . Aboga- 
  

do Héctor Mi.  Alcívar - Andrade +. Registrador 
  

Mercantil del Cantén Guayaquil e- Hay un 
  

sello " .- "ACTA :DE JUNTA GENERAL  . EX- 
  

TRAORDINARIA DE - SOCIOS DE LA COMPAÑIA " E- 
  

CUAVIA " (* AGENCIAS ) C. LTDA. - En Guaya- 
  

quil a los diez días del mes de - No- 
  

viembre de mil novecientos noventa y 
  

sx 

tres ,a las diez ' de la mañana , en el 
  

local social de la compañía ubicado en la 
  

Avenida de Las Américas , contiguo al Ae- 
  

ropuerto Internacional Simón Bolívar", se 
  

reunen los siguientes socios ; señor Inge- 
  

niero CARLOS ESTRADA ESTRADA —, . propietario 
  

de seiscientas , noventa y ocho participacio- 
  

nes sociales de un .mil sucre 3 cada una ¡¿ 
  

señor MIGUEL  NEVAREZ  YCAZA , propietario de 
  

una participación social de un mil sucresi; 
  

Y.» el: Ingeniero. RICARDO ESTRADA ESTRADA , 
  

propietario de uma  participació n social de 
  

un mil sucres » Todas las participaciones 
  

son iguales , acumulativas e indivisibles y 
    se encuentran totalmente pagadas . Como los     

Y 
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concurrentes representan la totali- 
  

dad del capital social suscrito y 
  

pagado de la compañía , esto es». 
  

la suma de Setecientos Mil  Sucres, 
  

acuerdan por . unanimidad , constituirse 
  

en Sesión de Junta General Extraor= 
  

dinaría de Socios y estando también 
  

unénimes -.en que .se trate sobre los 
  

siguientes puntos + UNO ) Ampliación 
  

del objeto social de la compañía ; 
  

Y » DOS.) .Reformm del Artículo  Se- 
  

gundo de los estatutos sociales +. En 
  

consecuencia , de conformidad con lo 
  y 

dispuesto .en el Artículo ciento  vein- 
  

tiuno concordante con el Artículo das- 
  

cientos ochenta .de: la Ley de  Com- 
  

pañías ", la ' Junta . queda legalmente 
  

constituida , teniendo como puntos del 
  

orden dead día los que han sido de- 
  

- terminados por unanimidad . Preside la 
  

Junta el titular , señor Ingeniero Car- 
  

los Estrada, Estrada y actúa como Se- 
  

cretario el Gerente señor Economista 
  

Félix Chuchuca García + El Presidente, 
  

teniendo en cuenta que se halla re- 
  

presentada la totalidad del capital so-. 
  

cial suscrito y pagado , luego que 
    por Secretaría se dejó constancia de 
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haberse elaborado la Lista de Ask: 

y que el quorum se completó a de 

y quince minutos de la mañana -; deblara 

» E 3 E 

legalmente instalada la Junta General - EX>-p 
  

traordinaria de Accionistas y dispone - se pro 
  

NS 

ceda a tratar sobre los puntos constan- 
  

tes en el orden del día , acerca de los 
  

cuales todos los asistentes » 3e encuentran 

   

  

debidamente “informados +. En consecuencia , se 
  

somete a consideración de la Junta el pun- 
  

to UNO ) del orden del día , exponiendo de 
  

inmediato el Gerente . que , como es de co- 
  

nocimiento pleno de los socios y, la colmpa- 
  

ñfa pretende iniciar otras - actividades adi- 
  

cionales a las que: constan en su objeto 
  

social , para lo cuál se hace imprescin=- 
  

dible ampliar dicho objeto social , Al e- 
  

fccto , somete a consideración de los a- 
  

sistentes “el siguiente texto para proce- 
  

der a la ampliación del objeto social :; 
  

" ARTICULO SEGUNDO : OBJETO +. - La compañía 
  

tendrá por objeto dedicarse a la' importa- 
  

ción y exportación , venta , compra. » arrenda Y 

  

miento , distribución y agencias , así como 
  

celebrar cualquier otro contrato - lícito “rela Y 

  

cionado especialmente con aeronaves , avione- 
  

tas y helicópteros , etcétera , así como espe: 
      cialmente , sus partes y/o repuestos y “acces 
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sorios__ que 

indirectamente con 

  

se__ relacionen _ directa ___o 

la actividad aeronáu- 
  

tica en todas y cada. una de sus 
  

facetas ; a la exportación de bana- 
  

no y Otras frutas tropicales ; a la 
  

importación  , exportación , Comercialización, 
  

distribución y . venta al por mayor y 
  

menor , de vehículos automotores », maqui- 
  

narila agrícola e industrial , sus par- 
  

tes , piezas , repuestos y accesorios y 
  

componentes .; "al montaje y Operación, 
  

sea por administración directa o de» 
  

legada de talleres: de servicio para 
  

mantenimiento y reparación mecánica de 
  

vehículos automotores ,» maquinaría agrí- 
  

cola. e industrial » Para el cabal cum” 
  

plimiento. de este objeto » la compa- 
  

. ña podrá “ejercer agencias , comisio- 
  

nes y representaciones 5 podrá  fun- 
  

dar o constituir Sociedades relaciona- 
  

das con su _ finalidad social o aún fu- 
  

sionarse o transformarse con .0en: o- 
  

tras + e invertir O: ingresar como “socia 
  

o  atcionista de cualquier compañía 5 y, 
  

en general , tendrá plena capacidad pa- 
  

ra celebrar toda clase de actos y/o 
  

contratos y contraer obligaciones cualquie- 
    ra que fuere su naturaleza o cuantía 
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autorizados por la Ley y propios 

ro de sy  negocio.. ". La Junta  Genexgl; y-4llly 
      previas deliberaciones , por unanimidad 
  

  

  

  

ve : ampliar el objeto - social de la cola» 

pañía -, acogiendo íntegramente el ” texto 

que antecede . A continuación , la Presi- 

dencia somete a consideración de. la Jun- 
  

ta General el punto DOS ) del orden 
  

del día . Al efecto , la Junta. Gene- 
  

ral - , previas ' deliberaciones , también. . por 
  

unanimidad resuelve reformar | log estatu- 
  

tos sociales de la compañía , disponiendo 
  

que se sustituya el texto del Artículo 
  

Segundo que obra en la escritura de con 
  

titución de la compañía por el texto  an- 
  

  

  

teriormente expuesto +. La. Junta General , 

también por unanimidad resuelve : que en 

lo demás, que no: estuviere. expresamente 
  

derogado , suprimido o reformado , Queda vi- 
  

gente el contenido de la escritura: de 
  

constitución de la compañía .,. sus. poste- 
  

riores reformas e incorporadas las - dispo- 
  

siciones - pertinentes de la Ley de  Compa- 
  

las vigente +.» Finalmente ,- la Junta Gene- 
  

  

  

ral acuerda además ¡por .unanimidad , auto- 

rizar al señor  Econowista -. Félix Chuchuca 

García , para que, en -su., calidad de Ge- 
      

rente y representante legal de la compañíh, 
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pueda otorgar la escritura respec- 
  

  

tiva y perfeccionar Ja  amplisción del 

objeto social y la reforma  estatuta- 
  

ria  —resueitas . Verificado por. Secre- 
  

taría el resultado" de : la votación, 
  

“se  constatá que los socios votaron 
  

a favor por. unanimidad en todas 
  

las resoluciones adoptadas en esta 
  

Sesión de Junta General Extraordina- 
  

ríd . - No habienco ningún otro .a- 
  

sunto que tratar , la Presidencia - conce- 
  

.de un receso para la redacción - de es- 
  

ta acta , la misma Que, reinstalada la 
  

sesión - con los  máísmos asistentes del 
  

enlistamiento -. inicial y leída que' fue 
  

por Secretaría , fue . aprobada por unani- 
  

B 
midad , sin modificaciones , firmando “para 
  

constancia de ello todos los socios pre- 
  

sentes en unidad de acto con el Pre- 
  

sidente y el Gerente - Secretario que 
  

certifica » Por Secretaría se dejó cons» 
  

tancia de que se ha cumplido con las 
  

fornalidades de Ley , levantándose la 
  

Sesión .a las.once y treinta . minutos 
  

de . la mañana +. - Firmado ) Miguel  Nevá- 
  

rez  Ycaza » - Firmado ) Ing Carlos Es- 
  

trada Estrada ¿=- Firmado ) Ing» Ricardo 
    Estrada Estrada », Firmado ) Ing. Carlos Es- 
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trada Estrada , Presidente +. Firmado ): Ecé 

Félix  Chuchuca García ,. Gerente .- Ce sud 
  

que es fiel copia de su original que * 

  

sa en el Libro de Actas de mí represen- 
  

tada cy al cual me remito een caso nece” 
  

sario .” Guayaquil , Noviembre diez de mil 
  

novecientos noventa y tres.» Po. " ECUAVIA " 
  

( AGENCIAS ) C. LTDA. Firmado ) JIlegible . Econ. 
  

Félix  Chuchuca García +. Gerente -  Secreta- 
  

rio", - Leída que fue esta escritura pú- 
  

blica , por u2mi el Notario en alta VOZ » 
  

de principio a fin al ¡fpompareciente , Éste 
  

la aprueba y la susoribel conmigo en  uni- 
  

dad de acto .- Doy fe ll- 
  

[! 

  

  

0 EC. 0700839152 
1) SL C.V. 128-271 
  

Econ. Pé énaónuca García ReU+Ca 0990268770001 
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Se otorgó ante mi; en fe de ello, confiero este TERCER 

TESTIMONIO, en siete fojas fotocopias, rubricadas por mi 

el Notario, que sello y firmo en las mismas ciudad y fe- 

cha de su otorgamiento. Esta copia corresponde a la es- 

critura 841-1/93 de Ampliación del Objeto Social y Reforma 

de Estatutos de la compañía "Ecuavía " ( Agencias ) C. Ltda. 

dl 
¿SER UN ¡AAN a SAR 

¿timo A 

Cuayaqul, 

   

   

DOY Fis Que en esta fecha he tomado Vota al sargen 

do la mtris de la escritura pública del quince de 

Noviembre de util novecientos noventa y tros, de la 

Resoluctón NA 9Y3=2=1-1-000313%, expedida el sels - 

de Diciembre de ul novecientos noventa y tres, ue 

diante la cual el señor Subintendente de Derecho - 

Socia tario de la Intendencia de Compañías de Guaya 

quil, aprobó la Reforta del Pstatuto de la Compa» 

fifa que contiene la presente copia, - Gunyaquil, - 

CERTIFICOS Que con fecha de hoy, yj En eu 
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plimiento de lo ordenado en la Resolución 10 9)-2=1=1-0003134, de 

tada u1 06 de Diciembre de 1.993, por el Sutdrmntendeante de Dezecto - 

totistario de le Intendencia de Compañías de Guayequil, queda ins - 

crita exta escritura, la misba que contisra la REFORMA DE ESTATU» 

de ECUAVIA CABENCIAB) Co LIDA., de fojas 60.523 a 40.537, ná 
46.206 del Registro Mercantil y anotada bajo el Nímero 30,135 

toi. -Busyagidl, guinor de Diciembre de mii noveciartos - 

noventa y tres. "El Registrador Marcamti2.- 

AB. HECTOR MEL ALGAR ANDRADE 
Registrador Murcantil dej/Cantón Gua 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se toró notas de unta encritura a > 

fajas 397 y 16.335 cun] Regtutzro Mercantil de 1.978 y 36.071 del - 

esáno Registro dea 1.991; el mergen de Laa insert pcionas respactivas.- 

Busyequdl, quince de Diciembre de má] novecientos noventa y tres.-- 

El Registrador Me 

OA THIEGOCAO NT, 
AB. HECTOR MIGUEL AL: ¡var DKADEÉ 

Regisiador biurcansil del Carjón Guayaqui 

CERTIFICOD: Que can fecha de hoy, quede arctáveade una copia eutántl- 

ca de auto escritura pública, en ampliziente de lo dispuesta en el 

Decreta 733, dictado «el 22 de Agasto de 1.975, poz a] señor Presi - 

dente de la República, publicado en el Regístra Oficial NO po a 

29 de Aagoste de 1.975,-Dueyagudl, quines de Diciembre de mil nove- 

cientos roverta y tren.-El Registrador Murcentil.- a 

  

   

  

  

  

    

      

     

  

AB. HECTOR Mig K ANDRADE 

Registrador Mercantil del antón Guayaquil 

CERTIFICOS Que con facha de toy, y de confommíded con lo di spuesta- 

an el Amt. 33 del Código de Comercio, ee ha fijado y sa mantendrá - 

fijo en la Gula de cute Despacho durante sels reses y bajo el núma- 

la 2.430, un extracto de le escritura de REFORMA DE EBTATUTOE de - 

EQUAVIA (ABENCIAS) €, LTDA..-Guayequil. quince de Oiciambre de - 

13 nraveciontas noventa y tres.-£1 Registrador PMarcentile- ..    
     ES —— 

E a e NET Ñ añ. MECTOR MIGUEL MÚTIVAR ANDRADE 

, va el ' Regisvador Mercantil del Cantón Guayaquil 
fi PRE A k 

AE EE) 
k O IA A S 
SA a S/ 

UN GUA A 
 


